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CONVOCATORIA cmo

mpresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) se
¡entra implementando el “Plan de Infraestructura Vial”, que comprende varios
ectos de mejoramiento, ampliaciones y construcciones de nuevas vías, dentro de
:uales se encuentra la Prolongación Norte de la Av. Simón Bolívar.

Ís personas que tengan derecho sobre los siguientes predios afectados por la
ución de la Prolongación Norte de la Av. Simón Bolívar:

'redio 117 (referencia ficha de afectación): ubicado en la parroquia de Pusuquí,
ector La Delicia. (Referencia ubicación: predios de la Urbanización Dos Hemisferios).
'redio 121 (referencia ficha de afectación): ubicado en la parroquia de Pusuquí, sector
a Delicia. (Referencia ubicación: predios de la Urbanización Dos Hemisferios).

solicita se acerquen a las oficinas de la Asesoría Jurídica de la EPMMOP-Q
'adas en la 9 de octubre N26-56 entre Santa María y Marieta de Veintimilla, con la
umentación que acredite la titularidad del dominio sobre dichos inmuebles hasta el
ves 05 de diciembre de 2013, para continuar con el trámite de declaratoria de
dad pública, caso contrario se procederá con la ocupación inmediata de los mismos
a la ejecución dela referida obra pública.

Ing. Germánico Pinto
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EXTRACTO

DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL AUMENTO DE CAPITAL
ASIGNADO DE LA SUCURSAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA
PETREX S.A.

Se comunica al público que la compañía extranjera PETREXS.A.,

de nacionalidad peruana, aumentó su capital asignado de USD
$5 10.000,00 a USD $ 35"596.262,03, en los términos constantes
en la protocolización efectuada el 19 de diciembre del 2012,

ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Guayaquil. Los
documentos otorgados en el exterior, relativos al aumento de
capital asignadose calificaron de suficientes por la Superinten-

dencia de  Compañlas mediante Resolución No.
5C.1J.DJCPTE.Q.13.3017 de 18 de junio del 2013; se la inscribió
en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el
31 de julio del 2013.

Distrito Metropolitano de Quito, 18 de noviembre del 2013

Dr.CamiloValdivieso Cueva
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